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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 271/2019 
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CALIFORNIA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAUDAD 

En la Ciudad de México, a uno de agosto de dos mil diecinueve se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la uprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el estado procesal del expediente. Conste. 

Ciudad de México, a uno de agosto de dos mil diecinueve. 

Visto el estado procesal del expediente, y dado q~s integrantes 

de la Comisión de Receso de la Suprema Corte de Just~de la Nación, 

correspondiente al primer periodo de dos mil dieci~e, por proveído de 

veintitrés de julio de dos mil diecinueve, dese~on la controversia 

constitucional 271/2019, promovida por el ¡ripio de Mexicali, Baja 

California, y se reservaron de proveer lo c Q cente al turno de este 

asunto, por tanto túrnese por conexidad ********** 

para que instruya el procedimiento co~ondiente, en virtud de que 

mediante proveído de Presidencia ~~sta misma fecha, se le designó con 

ese carácter en la diversa controveWconstitucional 269/2019, promovida 

por el Municipio de Tijuana, B~ ~alifornia, en la que se impugna el mismo 

Decreto por el que se pretend~ormar el artículo octavo Transitorio de la 

Constitución Política de la entidad. 

· Esto, con fundam~ en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 81 2 del Reglamento Interior de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el 
turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 

2 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. 

El Presidente de cada Sala turnará entre sus integrantes, las solicitudes de facultad de atracción presentadas 
originalmente por parte no legitimada, los recursos de reclamación interpuestos en contra de los acuerdos que emita y 
los asuntos cuyo proyecto se tenga por desechado en sesión y su returno se ordene en ésta. Una vez atraído un asunto, 
se remitirá a la Presidencia de la Suprema Corte para el turno correspondiente entre los Ministros de la Sala respectiva. 
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Notüfíque~>e. Por lista y cúmplase. 

Lo proveyó y fi1·ma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Lanea, 

Pn~s~dente de la Supre!ma Co11e de Justicia de la Nac:ión, quien actúa con 
1 

Carmina Cortés Rodríguez~ Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad ele la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da ·fe. 
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Todos los asuntos del rnisrno tipo se registrarán en el libro correspondiente a cada uno cJ13 ello!; debiclamente au1orizado 
por los titulares de los respnc1ivos órganos encargados de los trámites correspondientes. 

Tratándose de asuntos wesentados ante la Suprema Co1ie que por aJg,jn motivo se ramitar-, a otros órganos 
jurisdiccionales y llegaran a reintegrarse a aquélla para que conozca ele tos rnisrnos se awndern par-a ~;u turno, conforme 
a las ·eglas anterimes, a la fecha y horn de recepción del nuevo oficio-remisión rm;pectivo. 

Cuando el Mir,istro decano dicte acuerdos de turno como presidente en funciones, si con1orrne éd orde1 te corresponcle el 
conocimiento de un asuntc1, deberá turnarte a su Ponencia. 

El Secretario General de Acuerdos gi1·ará tas instrucciones que resulten nernsarias para el adecuado funcionamiento y 
supervisión del sistema de turnos e~tablecido en este Reglamento Interior. 

 
 
 
 
 




